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nima”, y “Almacén Relojería Santos, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 405 de 2009, se ha
acordado citar a “Redevex, Sociedad Anó-
nima”, y “Almacén Relojería Santos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 19 de mayo de
2009, a las nueve y cinco horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Redevex,
Sociedad Anónima”, y “Almacén Relojería
Santos, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.079/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan José
Piernas Constanzo, contra “Menelao y Aga-
menón, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 328 de
2009, se ha acordado citar a “Menelao y
Agamenón, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
24 de junio de 2009, a las diez y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 30, sito en la calle Orense,
número 22, segunda planta, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Menelao y
Agamenón, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.078/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Antonio Cabrera Padi-
lla, doña Rosa Isabel Ruiz Arroyo, don Pablo
Muñoz Lara, don Rafael Vera Herrero, don
Óscar Sáez Pérez, doña M. Aroa Moreno Du-
rán, don Rodolfo Fabián Oviedo y doña Ma-
ría Matilde Pérez Jiménez, contra “Artes Grá-
ficas, Barnivolt, Sociedad Limitada”, “Livisa
Investments, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 41 de 2009, se ha
acordado citar a “Artes Gráficas Barnivolt,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 27 de abril de
2009, a las diez y catorce horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 33, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Artes Grá-
ficas Barnivolt, Sociedad Limitada”, “Livisa
Investments, Sociedad Limitada” y Fondo
de Garantía Salarial, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jaime Javier Aguilar Bri-
tes, contra “Fremap, Mutua de Accidente de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la

Seguridad Social”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Carrocerías Tomás, So-
ciedad Limitada, y “Telegest, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por Seguridad So-
cial, registrado con el número 392 de 2009,
se ha acordado citar a “Carrocerías Tomás,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de abril
de 2009, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Carrocerías
Tomás, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Luca Pompozzi, contra
“Producciones Artísticas Gestalt, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 406 de 2009, se ha
acordado citar a “Producciones Artísticas
Gestalt, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 11
de mayo de 2009, a las diez y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Produc-
ciones Artísticas Gestalt, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.


